
ACTAS REUNIÓN V

Convocado el grupo de Formación en Centro sobre Competencias Clave en el I.E.S. La Bahía (San
Fernando) el 13 de febrero de 2018 a las 16:30, acuden los siguientes profesores/as:

1. Dª Milagrosa Bejarano Ardura
2. Dª Paloma Baleato Rebollar
3. Dª Almudena Calle Marín
4. Dª África Cano Iglesias
5. Dª Silvia Caracena Prieto
6. Dª María Teresa Cepero Suárez
7. Dª María Dolores Espinosa Cabrera
8. Dª Rocío Falcón Lebrero
9. D. David Funes Jiménez
10. D. Carlos Hidalgo Caballero
11. Dª Auxiliadora de Jara Leal
12. D. Javier Moreno Rodríguez

13. D. Diego Moreno Torrejón
14. Dª María Isabel Muñoz Sánchez
15. Dª Encarnación Núñez Martínez
16. D. Abraham Palmero Ariza
17. Dª Esther Ponce Ruinervo
18. Dª María Pérez Cuesta
19. Dª Ana Silva Valle
20. D. Jacobo Suanzes García
21. Dª Isabel Tocino García
22. Dª María del Carmen Ángel Gómez
23. D. José Joaquín Rodríguez Moreno, 

que hace las veces de secretario.

Preside la reunión Dª Rocío Falcón, tratándose los siguientes puntos del día:

1. Lectura y aprobación del acta anterior.
2. Puestas en común de la Actividad 1.
3. Dudas y dificultades respecto a la Actividad 1.
4. Elección de fechas para la siguiente reunión.
5. Ruegos y preguntas.

1. Lectura y aprobación del acta anterior.

El acta de la sesión anterior (25 de enero de 2018) es leída y aprobada por unanimidad.

2. Puestas en común de la Actividad 1.

Todos los profesores/as han realizado la Actividad 1.

D.  Carlos  Hidalgo propone no realizar  una puesta  en común general,  sino por  Departamentos,
evitando así que la reunión se alargue innecesariamente. Todos los presentes se muestran de acuerdo
en que será más productivo trabajar por Departamentos.

3. Dudas y dificultades respecto a la Actividad 1.

Dª Ana Silva no tiene claro si debemos emplear la legislación estatal o la autonómica.  Dª Rocío
Falcón explica que el marco de referencia es la ley estatal, pero la autonómica matiza, por lo que
debe  ser  tenida  en  cuenta  ya  que  en  ciertos  bloques  puede  ampliar,  reorganizar  o  matizar  los
contenidos.

Dª María Pérez desea saber si es posible modificar los estándares evaluables. D. David Funes indica
que la ley no señala en modo alguno que solo se puedan evaluar los estándares en ella recogidos,
pero que en modo alguno pueden obviarse los que la normativa dicta.

D. José Joaquín Rodríguez recuerda que hay que pasar dicha Actividad a limpio y subirla a la web
Colabora 3.0.



4. Elección de fechas para la siguiente reunión.

Se decide por unanimidad situar la siguiente reunión el 22 de marzo de 2018, a las 16:30 de la tarde,
pues las fechas previas coincidirán con época de exámenes y reuniones de evaluación, siendo difícil
consensuar una fecha que a todos les vaya bien.

5. Ruegos y preguntas.

D. Abraham Palmero y D. Diego Moreno explican que esa última semana estarán de viajes de
estudios en Francia, por lo que piden disculpas por no poder asistir a la reunión.


